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Mstos, el lnforme Final del Comité a cargo del Concurso público de Co0tratación Oocente y el

expediente administrativo N" 0'19-2022922838, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstilulos y Escuelas de Educación Superior y de la Canera
blica de sus Docenles y su Reglamento aprobado por oecreto Supremo N' 010-2017-MINEDU, regulan la creación, licenciamiento, régimen

académico, gestión, supervisión y f¡scal¡zació¡ de los lnstilulos de Educación Superiory Escuelas de Educación Superior públicos y privadost asícomo,
eldesarrollo de la carÍera públ¡ca docente de los Inslitutos de Educación Supedory Escuelas de Educación Superior públ¡cos;

Que, mediante Resolución de Secrelaría General N. 040-2017-MINEDU, se aprobó la Norma
Técnica denominada 'Norma fécnica que Regula el Concurso Público de Contratac¡ón Docente en lnsttutos y Escuelas de Educ€ción Sup€rior
Públicos". l¡odiÍcada por Resolución de Secretaría General N" 046-2017-irlNEDU, Resolución de Secretar¡a General N" 100-2017-[¡|NEOU y
Resolución ¡rinislerial N" 005-2018-lv{lNEDU, en cuyo alcance se encuentran los lnstítutos de Educación Superior Pedagogica, los lnstitutos de

- . 
.--+¡§.ducación Superior Tec¡ológic!, los lnslitutos Sup€riores de Educación y los lnstiiulos y Escuelas Superiores de Formac¡ón Artistjca;

. - -Lr-.i:ir;. Que mediante Resolución Viceminister¡al N" 226-2020-lvllNEOU, se aprobo et Documento

.1"j5ff.llliú¡iivo denominado "Disposicionas que regulan los proces6 de mntratación de docentes, asistenles y auxiliares y de renovación de conlratos en

/¡ ln {t¿ios y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos' (en adelante, Oocumenlo Nonnaüvo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada
'.ru,. r'fnedlante artículo I de la Resolución Ministerial N" 005-2018]\rlNE0U y su modificatoria aprobada mediante Resolución V¡ceministeñat N. 00S-''" ' 2019-I\,'I|NEDU. Asimismo, a favés del artículo 3 del Oocumento Normalivo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnológica públiccs de

los alcances de la Norma Técnica aprobada media¡le Resolución de Secretaria General N" 040-2017-¡¡lNED| y sus modiicalorias.

oue, media¡le la Resolución Viceministeriat N" 0335-2019_l\4tNEDU, se aprobó ta Norma
fécnica denominada 'oisposiciones que Regulan el Concurso Público d€ Contratación Docente en los lnstitulos de Educación Superior pedagógicos

Públicos", la misma que establece los requisitos, procedimientos y responsabilidades para el desanollo del proceso de selemión y contrataiión de
docentes, con el propósito de garantizar el servicio educativo de calldad en los lnstitulos y Escuelas de Educac¡ón Superior pedagogicos públicost a su
vez deroga la Resolución lvinisterial N' 036-201g-IVINEDU y exceptúa a dichos instilutos de los alcances de la Norma Técnicá aprobada por Resolución
de Secretaria General N' 040-2017-MlNEoU, modmcada por Resoluciones de Secrclaría General N' 046-2017-IVINEDU y N' 10G20j 7-¡i INEDU;

Que, mediante la Resolución Viceministeriat N. 040-2021-i\flNEDU, se aprobo el Documento
Normativo denominado 'Disposiciones que regulan el concurso público de conlralación docente en los lnsl¡tutos y Escuelas de Educación Superior
Pedagogica pÚblicos'el mismo que establece condiciones, crilerios técnicos, procedimie¡tos y responsabilidades para realizar el concurso públi;o de
conlratación coo el proposito de garanlizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior pedagogica públicos; a su
vez deroga el articulo 2 de la Resolución Viceministerial N' 0335-2019-MINEDU y su mod¡,lcatona aprobada mediante Resotuci¿n Viieiinisterial N; SZ6-
2021-[¡tNEDU;
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Que, el conculso de contratación se enmarca dentro de Io establecido en la Decima primera
Disposición Complemenlaria Transltoria de la Ley N' 30512;

Que a traves der contrato de servic¡o doc,ente suscrito por er candidato gánador y ra revisión der
expediente f¡al, se da conformidad para la emisióo de la resolución conespondieflte;

Que, de acuerdo con el referido Documenlo Normalivo, el Director Regional de Educación oquien haga sus veces debe emitir las tgsolucio¡es que aprueben los contratosi

de,a canera púb,ica de sus Docenres; , *-1r r,,r,*i'i!ili:jü,:ÍffiJi|ill,,1lli::itsHlitil?:.ffJ.i.o:,#ili:t::r.",J:.;l
viceminislerial N' 226-2020-lvlNEDU. la Resoluc¡ón v¡cem¡nisterial N" o¡¡s-zots-i/tÑeoÜ, l, n.rol*iin v¡rurineri..ii,r: oiiüóii-urr,lrou y *modificatori¿ aprobada por Resolución viceminislerial N" 326-2021,MlNEDU y la Resolución de secretafia Genefat N" 0401017-l¡lÑeóu, ,o¿in.r¿, po,las Resoluciones de secretafia General N" 046-2017-MlNEou, N' 100-2017-MtNEDU y Resotución Nlin¡ster¡a¡ ru. oos-zola-trtrueóüf-"



SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente del lnstituto de

Educación Superior Pedagógica por servicios personales suscritos por la unidad ejeculora y el personal que a continuación se indica:

1.I. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE I-A VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

N'DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

PAREDES CHUJUTALLI, JONY VIDAL

D.N.t. N" 42867835

MASCULINO

28/01/19E5

1 042867835

A.F.P. PROFUTURO MIXTA

610731JPCEJ8 F.AFIL : 111212006

PROFESoR DE IDIOMAS: INGLÉS

Educación Superior Pedagógica

UCHIZA

1131 1rC1l1C8

PROFESOR

ENCARGATURA DE NOMBRADO SUPERIOR DE:VELASQUEZ PEREZ, SABINO,

Erpediente No INFoRME COM§IÓN N" 00+2022.GRSM/DRE/CE., lnforme: .

019-2022922838 N" DE FOLIOS : 61

0Ftcto N. 053.2022-tESPPU/DG.

Desde el 1910512022 hasta el 311'1212022

Equivalente a la categoría 1 o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley

30512 respeclo al tipo de contrato.

40 Horas Pedagógicas

O9JUN

JORNADA LABORAL

ART|CULO 2.. Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto

Único Ordenado del Clasificador de Gastos, lal como lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el

añofiscal2022,

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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